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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

A D V E I I T E N O I A . O F I C I A L 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ie en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
politicu respectivo, ñor cuyo oonducbo M pasaran a los 
Bdltorc» do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

n+ p n h l l r n t o d o s l o* áimm exempt* l o s d o m i n g o * f 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn osea oapital, llevado \ domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostro y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plaza do Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por modio 
de carta 4 la Administración, con inolatión del importe del tiempo do abono 
on timbros móvilos. 

i¡¿ A D V E R T E N C I A H O I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto las aos 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio opnoerniente - i sor -
vioio naoional que dimane de las mismas; pero las ds 
interés partioular pagaran 50 céntimo* de peseta par 
cada linea de ioseroión. 

íf a m e r o • m e l l o t s o c é n t i m o s d e p e * c t * 

Parte Oficial 

¿Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
Setión rft? 6 de Abril de 1901 

PRESIDENCIA DEL SE. LÓPEZ GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Mejía.—Cobo Canalejas.—Martínez 

Coutreras.—Sandoval.—Duran.—Vi-
llanova.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las tres y media 
do la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, qué se den las órde
nes oportunas á la Dirección del Hos
picio para que sean incluidos en nó
mina, con arreglo al acuerdo que esta 
Comisión adoptó eu 29 de Marzo últi
mo, á los Ordenanzas meritorios Siró 
Gaspar. Raimuudo Rivas, Enrique Do
noso, Francisco Balseiro, Ginés Santa-
llana y Pedro Gaucedo, puesto que ta
les Ordenanzas vienen figurando en 
la misma y el pensamiento de lá Di
nutación ha sido el de que perciban el 
aumento do 30 pesetas mensuales 
para que con independencia del Hos
picio puedan atender á su subsisten-
cía, prescindiendo de Julio Menino y 
Domingo González que en dicho in
forme se citan por hallarso en el ser
vicio militar. 

Pasar al Sr. Ingeniero Jefe y á la 
Oonta luna la instancia en que D. To
más Tercero García solicita la resci
sión del contrato de construcción de 
los trozos tercero y cuarto de la carre
tera de Manzanares el Real á Chapi
nería, á flu de que el primero mani
fieste si á la fecha de la instancia (22 
Febrero 1901), ha iuvertido en obras 
ó en materiales acopiados la parte del 
presupuesto correspondiente al plazo 
de ejecución que se haya señalado en 
el contrato y cuantos antecedentes 
juzgue oportunos para la mayor ilus

tración en el asunto, y la segunda in
forme respecto de las fechas, mensua
lidades é importe de las certificacio
nes de obras ejecutadas en dicha ca
rretera, con expresión de lo que haya 
percibido y se adeude por tal concepto 
al coutratista, al objeto de resolver 
con vista de tales antecedentes sobre 
la pretensión del mismo. 

Declarar procedente la excepción de 
venta solicitada por el Ayuntamiento 
de Oteruelo del Valle para destinar
la á Dehesa boyal de las tincas de
nominadas «Cantero», a Dehesa bo
yal» y «Ladera» ó improcedente res
pecto de la titulada «El Soto», puesto 
que resulta que en el expediente se 
han cumplido todos los requisitos que 
exige la legislación vigente y com
probado que el pueblo no tiene uin-
gún terreno destinado á aprovecha
miento común ni á Dehesa jpoyal, y 
que las fincas que se trata dedicar á 
tal objeto reúnen las condiciones que 
exige el art. 3.* de la ley de 8 de Ma
yo de 18S8, excepto la que figura in
cluida y denominada «El Soto», que 
fué vendida y adju licada por el Esta
do con las debidas formalidades á don 
Ricardo González antes de que el 
Ayuntamiento dedujera su existencia, 
por lo que sería improcedente decía* 
rar la excepción en cuanto á dicha ñu
ca, y se contravendría el art. 14 de la 
Iustrucción de 21 de Junio de 1888, 
que prohibe terminantemente solici
tar como de aprovechamiento común 
ó con destino á Dehesa de pastos las 
fincas vendidas y adjudicadas. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le con
fiere el caso tercero del art. 98 de su 
ley Orgánica y previa la declaración 
de urgencia, acordó: 

Nombrar Peón caminero de la pro
vincia, con el haber diario de dos pe
setas, á Feliciano Sánchez Triviño, 
que ya ha desempeñado igual cargo 
en obras públicas del Estado. 

Devolver á D. Jerónimo Baquera y 
de la Fuente, como apoderado de don 
Juan Manuel García Escudero, contra
tista de los acopios de piedra macha
cada con destino á la conservación del 
firme de las carreteras comprendidas 
en la primera agrupación, la fianza 
que tenía prestada para garantir su 
compromiso, toda vez que lo ha ter
minado sin responsabilidad según se 
justifica con las certificaciones de los 

Alcaldes de ios términos por que atra
viesan las carreteras, siempre que di
cho Sr. Baquera acredite previameute 
haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales por la caucolacióu de la 
misma, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.°, letra / / d e la ley de 2 de 
Abril del año último, á cuyo efecto se 
pasará la oportuna orden á la Delega
ción de Hacienda de esta provincia. 

Acceder á la sustitución de valores 
solicitada por D. Ezequiel Llaguno de 
la Arena, contratista de la carretera 
de El M)lar á La Granja, trozo prime
ro de la segunda Sección, cousignando 
previamente en la Depositaría de fon
dos provinciales, á disposición de la 
Corporación en concepto de fianza de
finitiva, las Obligaciones provinciales 
por valor de 48.914*82 pesetas á que 
aquella asciende, y una vez que dicho 
señor entregue en la Sección de Fo
mento el oportuno resguardo, será 
llegado el caso de expedir las órdenes 
correspondientes á la Dirección gene
ral de Depósitos para que le sean de
vueltos los seis títulos de la Deuda 
amortizablo del 5 por 100, creados por 
Real decreto de 19 de Mayo del año 
anterior, equivalentes á 6.000 pesetas 
nominales en que tiene constituida la 
expresada fianza. 

Aprobar el expediente para el in 
greso definitivo en el Hospicio del 
niño José Rodríguez Artigado, que re
úne las condiciones reglamentarias, 
cuyo ingreso no tendrá efecto hasta 
que por riguroso turno le corres
ponda. 

Requerir al actual coutratista de 
bagajes para que manifieste si está 
dispuesto á continuar prestando el 
servicio con arreglo á las condiciones 
del contrato vigente, que terminará 
en 30 de Juuio próximo, hasta el día 
31 de Diciembre del corriente año, 
fijándolo un plazo de ciuco días para 
dar su contestación, á fin de que, caso 
da ser negativa, se pueda anunciar 
con el tiempo preciso el nuevo 
arriendo. 

Dejar sobre la Mesa el dictamen é 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia acerca de la liquidación ge
neral de las obras de habilitación del 
camino vecinal de Galapagar á la Es
tación del ferrocarril de Tórrelo-
dones. 

Dar cuenta en su día á la Diputa
ción del presupuesto remitido por el 

Sr. Ingeniero Jefe para la reparación 
de los desperfectos causados por las 
tormentas en el kilómetro 7 de la ca
rretera provincial de Meco á b s San
tos de la Humosa, y cuyo importe es 
de 785 pesetas. 

Dar también cuenta en su día i la 
Diputación del presupuesto remitido 
por el Sr. Ingeniero Jefe para la re
paración de b s obras de fábrica mo
delos núms. 52 y 58 pertenecientes á 
la carretera provincial de Cuesta de 
la Reina á San Martín de la Vega, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad de 8.345'20 pesetas. 

Por último, la Comisión acordó a m 
pliar su acuerdo de 22 de Marzo pró
ximo pasado, por el que se aprobó la 
propueUa formulada por el Tribunal 
de exámenes en la que figuraban 81 
aspirantes á Alumuos internos, y que 
se corriera la escala del Cuerpo en el 
sentido de que se consignase en acta 
el nombre de cada uno de los que as
cienden y pasan á ocupar las vacantes 
que de las distintas clases existen. 

Ascienden á Alumuos de primera 
clase con 730 pesetas anuales: 

I D . Francisco Frax. 
2 Arturo Montes Moliua. 
3 Policarpo de Antonio Martín. 
4 José Ramón Pérez Alvarez. 
5 Antonio Mjreno Gómez Val-

dés. 
6 Ambrosio García Martín. 
7 José Sánchez Sevilla. 
8 Antonio Navarro Fernández. 
9 José Alfonso Prado. 

10 Elíseo Salgado Sánchez. 
11 Mauuel Pascual Urbano. 
12 Manuel Mas Verdes. 
13 Elias Vázquez, repuesto por 

la Comisión en 13 de Sep
tiembre de 1900, para que 
cuando existiese vacante 
ocupase el último lugar de 
los de su clase. 

Ascienden á Alumnos de segunda 
clase con 517*50 pesetas auuales: 

1 D. Pedro García Romero. 
2 Santiago Ratera y Botella. 
3 Julián Ratera y Botella. 
4 Vicente Cebrián Jimeno. 
5 Antonio Díaz López. 
6 Joaquín González Alberdi. 
7 José Sánchez Covisa. 
8 Víctor Cortezo y Collantes. 
9 Pedro Emiliano Sánchez. 

10 Feruaudo Rincón Torres. 
11 José Mar/a Diez Palacios. 
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12 D. Jaime Espina y Caño. 
13 Federico García Martínez. 
14 Miguel Bohuteber y Saldaña 
15 Julio Llanos y Jiménez. 
16 Esteban Mateu. 
17 Luis Perpiñán. 
18 José Alsina Cocieren. 
19 José Velasoo Pajares. 
20 Angusto Díaz Rodríguez. 
21 Santiago Carballo Sarasúa. 
22 Mariano Ksbri Fernández. 
23 Jeuaro Teomiro Jerte. 
24 José Carrasco Sánchez. 
25 José Hernández Escriba. 
26 Florentino Ayuga Martín. 
27 Alfredo Laín Ochoa. 
28 Saturnino Julián Bonilla. 
29 Manuel Serrano Piqueras. 
30 Julio Pinna y Casas. 

Ascienden á Alumnos internos de 
tercera clase con 365 pesetas anuales: 

1 D. Alejo Sansigre Serrano. 
2 .103q ir n Beruete Elosegui. 
3 José Arenales Cobián. 
4 Arturo Escudero Car si. 
5 Ernesto López Mazzantini. 
6 Benito Blanco Collado, y los 47 

primerosde la propuesta for
mulada por el Tribunal de 
examen, que son los seño
res siguientes: 

1 D. Guillermo Sánchez Martíu. 
2 José Belisario Gallego Sanz. 
3 Francisco Javier Tejero y Es

pina. 
4 Diego Dámaso Pato. 
5 Francisco Castillo del Moral. 
6 Francisco Fernández y Alonso, 
7 Aurelio Romeo y Lozano. 
8 Luis Portero Díaz. 
9 Pedro Rodríguez Ponga. 

10 Gregorio Ricardo González 
Martínez. 

11 Policarpo Vorgara Lozauo. 
12 Manuel Verdejo Martínez. 
13 Antonio Tejero y Recio. 
14 Antonio Delgado y Martínez. 
15 Francisco Huertas y González 

del Campillo. 
16 Pedro Vi Ilota y Encinas. 
17 Manuel Prada Parra. 
18 Pedro Alia González. 
19 Antonio Ferratges yTarrida. 
20 Julián Loyola y Galán. 
21 Alberto Fumagallo Medina. 
22 José del Hoyo y Herrero. 
23 Fraucisco Gómez Fernáudez 
24 Carlos Caraso Altozano 
25 Francisco Alvarez Santallana. 
26 Juau Hidalgo Navarro. 
27 Augusto Pérez Martínez. 
28 Dauiel Mechuco Zabala. 
29 Dionisio Herrero García. 
30 Alberto de Soto y de las 

Navas. 
Felipe Portoiá y Puyos. 
Adolfo Almela y Castaños. 
Felipe Baños Breña. 
Sebastián Moró y Rojas. 
Tomás Riaza Milano. 
Carlos Lacaba Gómez. 
Emilio Sarciada Abad. 
José María Mor rol lo y Gago. 
Ramón Comas y Pérez. 
José Cortés Abesuera. 
Rafael Medina y Castro. 
Julián Olano y de la Torre. 
Joaquín Trillo y Malilla. 
Francisco Ruiz López. 
Isidoro Huerta Gutiérrez. 
Quintín Rúa. 
Eduardo Sánchez, quedando 

como supernumerarios sin 
sueldo los demás snñores 
que figuran eu la propuesta 
del Tribunal, y son los que 
á continuación se relacio
nan: 

1 D. Pedro Cerón Zamariego. 
2 Mariano Sansigre Serrano. 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

3 D. Francisco de Cuendias Sauz. 
4 Antonio Aparisi Rodríguez. 
5 Felipe Pon Peláez. 
6 Elíseo Martínez Alonso. 
7 Nibardo Montalvo Vil la lobos. 
8 Manuel Fernández Acebal. 
9 Francisco Navarrete Cazotla. 

10 Benito Fernández Gómez. 
11 Fernando Ferratges Tarrida. 
12 Ángel Orellana y Sánchez-

Azuaga. 
13 Cipriano Rodrigo Labín. 
14 José Caja Car mona. 
15 Felipe Marañón Torre. 
16 Darío Fernández Díaz. 
17 Fidel Hoyos Mefno. 
18 Felipe Rodrigo Labín. 
19 Federico de la Lastra y López. 
20 Manuel Hurtado Martínez. 
21 Alejandro Díaz Delgado Ma-

roto. 
22 Rufino Martínez Noval. 
23 Julio González y Tomás. 
24 Antonio Rubio Granados. 
25 Galo Nicanor León Ortiz. 
26 José Rabadán Medrano. 
27 Antonio López Espinosa. 
28 Baldomero Sanz Casas. 
29 Arturo Herrero Sánchez. 
30 Ramón Fernández López. 
31 Lorenzo Diez Villanueva. 
32 Otoniel Ramírez García. 
33 Cándido Jurado Barroso. 
34 Anselmo Rubio Fernández. 

Se levan'ó la sesión. = El Vicepre
sidente accidental, Tiberio López Gon
zález.—El Secretario, C. Pozzi. 

209.—507. 

ayuntamientos 

Secretaria 
Como ampliación al anuncio publicado 

en la Gaceta de Madrid y en el B O L E T I X 

OFICIAL de la provincia en losdias 10 y 13 
del actual, respectivamente, para la su
basta de la construcción del Asilo muni
cipal, denominado de la Virgen de la Pa
loma, se hace saber al público que el 
Exorno. Ayuntamiento, en sesión oelebra-
da el día 22 de Marzo anterior, se sirvió 
acordar lo siguiente: 

«El importe total de las obras se satis
fará al contratista en 14 anual idades, que 
se consignarán en los respectivos presu
puestos municipales en la forma si 
guíente: 

A. En los años 1902, 1903, 1904 y 1905, 
en oada uno de ellos, la oatoroeava pa r . 
te del importe total de la contrata. 

B. En los anos sucesivos, además de 
]a oatoroeava parte correspondiente á 
oada uno, se abonará al contratista un 
interés de 5 por 100 anual por las canti
dades que tenga pendientes de cobro. 

C. Si al Exorno. Ayuntamiento convi
niera adelantar el pago de una ó varias 
anual idades, después de satisfechas las 
cuatro primeras de duración de las obras, 
el contratista no podrá exigir el abono de 
intereses más que por las cant idades que 
le reste peroibir».,, 

Madrid 17 de Abril de 1901.=El Secre
tar io, F . Ruano. 

211.—694. 

Esta Excma . Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta las obras pa ra la 
instalación del empedrado de prisma g ra 
nítico en el trozo de la calle de Aloalá, 
comprendido entre las plazas de Cautelar 
é Independencia y las del rebaoheo é ins
talación de adoquín i r regular eu la mis

ma calle, entre la plaza de la Independen
cia y calle de Velázquez, bajo el tipo de 
26 864*25 pesetas. 

Los l ic i tadore8 consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de l.343'21 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortisación, acom-
pa&ando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 
oipal estableoido, y el rematante la defi
ni t iva de 2.686*42 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 18 de 
Mayo de 1901, á las diez y Beis, en la 
pr imera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidenoia de'. Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del a r -
tioulo 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Seoretaría 
(Negociado 8.**), durante los horas de tre-
oe á quince, todos los días no feriadosque 
medien basta el del r emate . 

Los l id iadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones ce r r a 
das , duran te los diez días que precedan 
al de la subasta , en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dicha oficina, previa 
diligencia de registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que poedan deducir* 
se contra la celebraoión de esta subasta 
deberán presentarse en los diez primeros 
días siguientes á la fecha del presente 
anuncio en el Registro general del Exce 
lentísimo Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dioba subas ta . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Abril de 1901.= ElSeoro-
tario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel cimbrado 
dol Estado de la clase 1 1 . a , jr al presontarse 
llevar escrito eu el sobre lo siguiente: "Propo

sición para optar á la subasta do...n) 
D . . . , que v i v e . . e n t e r a d o de las con 

dioiones de la subasta en pública lici
tación de las obras de empedrado en la 
calle de Alcalá, entre las plazas de Cas-
telar é Independencia y desde esta últi
m a á la calle de Velázquez, anunciada 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia en 
el d í a . . . d e . . . , conforme en un todo 
oon laB mismas, se compromete á tomar á 
su oargo diohas obras con estriota sujo 
oión á ellas por (aqaí la proposición en es
ta forma: los precios tipos ó con la baja 
(tanto por oiento en letra) en los preoios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
2 1 0 . - 5 2 7 . 

Álcete 
Para que la J o m a pericial de esta lo

calidad pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
próximo afio de 1902, es necesario que 
todos los contr ibuyentes que hubiesen 
exper imentado alteración en sus respec
tivas r iquezas, asi rústica como urbana , 
presenten dentro del presente mes las 
oportunas relaciones de al tas y bajas, 
aoompafiadas de los documentos que 

aorediten las traslaciones de dominio y 
haber satisfecho el impuesto de derechos 
reales. 

Algete 15 de Abril de 1901.=E1 Alcal
de, Hilario Ortiz. 

211. —597. 

A lpedre te 
Próx ima la épooa en que ha de proce-

derse á la formación de los apéndioes al 
amillaramiento de las r iquezas rústica 
pecuaria y u rbana de este distrito muni-
oipal que han de servir de base á los re
partos de la oor.tribuoiún territorial del 
afio venidero 1902, se hace saber á los 
contribuyentes que hayan sufrido altera, 
oión en aquéllas que en el termine de 
quince dias presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las oportunas re
laciones de al tas y bajas, acompañadas 
de los documentos que acrediten la trans. 
misión y pago de los dereohos correspon
dientes á la Haoienda, pues de no hacer
se en dicho plazo y con los doonmentos 
que las altas y bajas justifiquen las mi s . 
mas no podrán ser incluidas en los men
cionados apéndices. 

Alpedrete á 12 de Abril de 1901.=E1 
Aloalde, Ju l ián Gómez 

2 1 0 . - 5 3 8 . 

B r e a 
Con el fin de proceder á la formaoión 

del apéndioo a) amillaramiento de esta 
villa pa ra el próximo afio de 1902, se 
hace saber á todos los contribuyentes 
que hubiesen experimentado alteraoión 
en su riqueza en esta localidad presen
ten en la Secretaria de este Ayuntamien
to, en el plazo de un mes, contado desde 
esta fecha, las oportunas declaraciones 
de alta ó baja, acompañadas de los títu
los de propiedad; advin iendo que, pasa
do este plazo, no se admitirá ninguna. 

Brea 10 de Abril de 1901 =»E1 Alcalde, 
Isidoro Oiaz. 

2 1 0 . - 6 4 5 . 

B n s t a r r i e i o 
Debiendo formarse el apéndice al ami

llaramiento, tanto de rústica, peouaria y 
urbana de esta villa de Bustarviejo en el 
próximo mes de Mayo, para que sirva de 
norma á la formación de los repartos de 
la oontribuoión en el venidero afio de 
1902, se hace saber á los contribuyentes, 
tanto veolnos ouantoforasterosque hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
presenten eo este mes de Abril en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento las co
rrespondientes relaoiones de altas y ba
jas , aoompafiadas de los títulos de pro
piedad que justifiquen la transmisión de 
dominio y debidamente reintegradas-, ad
viniéndoles que, pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna. 

Bustarviejo á 13 de Abril de 1901 - i B I 

Aloalde, Martin Pascual . 
210.—587. 

C a n e a d a 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el próximo afio de 1902. ** 
hace saber á todos los contribuyentes qoe 
hubiesen experimentado alteraoión en su 
r iqueza en este distrito municipal q^ c 

duran te el mes de Abril se admiten en 1» 
Seoretaría de este Ayantaniiento 1»* 
oportunas reclamaciones de altas y bajas, 
aoompafiadas de los documentos q Q e 

acrediten las traslaciones de dominio y 
notas de haber pagado el importe de de
rechos reales correspondientes. 
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Cauenoia 14 de Abril de 1901.= El Al

ea lde .=P O., Miguel Osete. 
210.—546. 

C e r e c i l l a 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el próximo año de 1902, se 
baoe saber á los contribuyentes de este 
distrito munioipal que hayan experimen

tado alteración en su riqueza que hasta 
el dia 15 del próximo mes de Mayo se 
admiten en la Secretaría de este Ayunta

miento las oportunas relaciones de altas 
y bajas, acompañadas de los documentos 
que acrediten las traslaciones de domi

nio, con nota de haber sath fecho los de

rechos a la Hacienda y debidamente rein

tegradas, pues pasado dicho plazo no se

rán admitidas. 
Cercedilla 14 de Abril de 1901.=El 

Alcalde, Hipólito González Miera. 
210.—547. 

Collado Mediano 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de esta villa puedan pro

ceder á la formación del apéndice a! ami

llaramiento de esta vilia que ha de ser

vir de base al repartimiento de la con

tribución para el próximo ano, se admi

ten relaciones de alta y baja de las al

teraciones sufridas en la riqueza duran 
te el corriente mes, á las ouales han de 
acompañarse los documentos justificad 
vos de la traslación de dominio y d.• ha

ber satisfecho los derechos al Tesoro. 
Collado Mediano á 15 de Abril de 1901. 

= E 1 A l c a l d e . = l \ O..Teodoro Garabaya . 
210.—543. 

Galapagrar 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de esta villa puedan proceder á 
la formación del apéndice al amillara, 
miento de este término, el cual ha de ser

vir de base para la derrama de la con

tribución para el próximo año de lSO'i, 
se hace preciso que los propi* t años de 
este término que hayan experimentado 
variación en su r iqueza presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, duran

te todo el mes de Abril oorriente, relación 
duplicada y debidamente justificada, 
pues t ranscurrido dicho mes no se admi

tirá ninguna de las que se presenten. 
Galapagar 12 de Abril de 1901. =»EI 

Alcalde, Eugenio Martines. 
210.—542. 

El Escor i a l 
Los contribuyentes en este término 

municipal que hayan sufrido alteración 
cu su r iqueza presentarán en la Secre

taria de este Ayuntamiento, hasta el dia 
10 de Mayo próximo, relaciones de alta 
y baja para que puedan ser incluidos en 
los apéndices al amillaramiento, base de 
los repartimientos de territorial y urba

na para el año 1902, para en su vista 
°nmplir lo prevenido en ni Real decreto 
de 4 de Enero de 1900; en la inteligencia 
que, pasado el término señalado, no se 
admitirá reclamación a lguna . 

El Esoorial 13 de Abril de 1901.=E1 
Alcalde, Gregorio Múgica. 

210.—544. 

Riosal ido (Gaada ia la ra ) 
Por el vecino de esta villa, Tomás VAZ-

Muez Sánchez, se me da parte que su hijo 
Víoente Vázquez Peña fué conduoido 
Por medio de la Autoridad.al Sr. Gober

nador oivil de esta provincia de Guada

lajara, el cual dio orden al referido Vicen

te el dia 4 del aolual para que se perso

na ra en esta looalidad, y como hasta la fe

cha no lo hayaverlfioado, creyendo Be en

cuentre en esa provincia de Madrid, 
ruego á todas las Autoridades q u e , caso 
de ser habido, se me dé conocimiento 
inmediata mente. 

Riosalido (Quadalajara) 12 de Abril 
de 1901.=E1 Alcalde, Franoisco Vázquez. 

Señas del Vicente 
Edad treintn y dos años, soltero, oon 

dos cicatrices en la otbeza, sin que se 
puedan dar más señas por hacer algunos 
días que falta de esta villa. 

209.—510. 

S e r r a n i l l o s 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el próximo año de 1902, se 
hace saber á los contr ibuyentes que h u 

bieren experimentado alteración en su 
riqueza en esta localidad presenten en 
esta Aloaldia. en el mes actual , las opor

tunas relaciones documentadas; advir

tiendo que, pasado el plazo, no se admi

tirá ninguna. 
Serranillos (13 de Abril de 1901.=E1 

Alcalde, Telesforo Fernández. 

2 1 0 .  6 3 0 . 

Sevil la la IVneva 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndioe al amillaramiento de esta 
villa para el próximo año de 1902, se 
hace saber á todos los contribuyentes 
que hubieren experimentado alteración 
en su riqueza en esta localidad presen

ten en esta Alcaldfa, durante los vein

te dias siguientes al de la fecha, las opor

tunas relaciones, acompañadas de los 
titulo» de propiedad; advirt iendo que , 
pasado el plazo, no se admitirá ninguna. 

Sevilla la Nueva 10 de Abril de 1901. 
= E 1 Alcalde, Pablo Errejón. 

210 —535. 

Yalde lagana 
Los contribuyentes, veoinos y taraste* 

r o s q u e hayan experimentado vacac io 

nes en su riqueza territorial en este tér

mino, presentarán en la Secretar ia de es

te Ayuntamiento, en todo lo que resta de 
mes, las oportunas relaciones acompaña

das de los documentos que acrediten ha

ber satisfecho á la Hacienda el impuesto 
de traslaoión de dominio, para en su vis

ta proceder á la formación del apéndioe 
al amillaramiento como base del reparto 
de esta riqueza para el próximo año de 
1902. 

Valdelaguna 6 de Abril de 1901.=E1 
Alcalde. Florentino P a s c u a l . 

210.—532, 

Valdemoro 
P a r a poder proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento, se hace 
preciso que los contribuyentes de este 
término municipal que hayan sufrido 
alteración en su r iqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el día 8 inclusive del mes de Mayo próxi 
mo, las oportunas relaciones de al ta y 
baja, con los documentos justificativos de 
la transmisión en que se aoredite haber 
satisfeoho á la Haoienda los derechos co 
rrespondientes. 

Valdemoru 15 de Abril de 1901=E1 
Alcalde, Enrique Fernández. 

211.—595. 

T i l l a r d e l O l m o 
En virtud de lo dispuesto en el Real de

creto de 4 de Enero de 1900, los contribu

yentes de este término munioipal que 
hayan sufrido variaoión en sus r iquezas 
rústica, pecuaria y urbana , presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en forma legal, declaraciones de alta y 
baja, en el término de t reinta dias, para 
que puedan ser incluidos en los apéndioes 
que han de formarse y servir de base á 
los repartimientos de dichas riquezas en 
el año de 1902. 

Villar del Olmo 15 de Abril de 1901.= 
El Aloalde, Francisoo Blanco. 

211.—596. 

Providencias judiciales 
Audiencias terri toriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Oñoial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de Madrid. 

Certifico: Que en el rollo do Sala de los 
autos declarativos de mayor cuant ía se

guidos en el Juzgado de pr imera instan* 
cia del distrito del Hospicio por D. Nica 
ñor Botella Puga con D. Luciano Berria

túa Sanahuja, D. Enrique González I r i 

bar ren y"D. Manuel Barcena de Manuel, 
sobre pago de 5.096 francos 30 céntimos, 
se ha dictado por la Sala segunda de lo 
oivil de esta Audienoia la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
asi: 

Sentencia número veintiuno. — Eo la 
villa y corte de Madrid, á 12 de Febrero 
de 1901. En el pleito declarativo de ma

yor cuantía que ante Nos pende en vi r 

tud de apelación remitidos por el Juez 
de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta capital y seguido entre par

tes: de una, como demandante y apelado 
por 6Í, D. Nicanor Botella у Рига , ce

sante y vecino de esta expresada capi

tal, representado por el Procurador don 
Carlos de Santiago Fernández y defendi

do por el Abogado D. Gabriel Serrano 
Echevarría, de otra, como demandados 
y apelantes, también por sí, D. Luciano 
Berriatúa Sanahuja, empleado, de esta 
veoindad, y D. Enrique González I r iba

r ren, del comercio y de igual vecindad, 
representados por el Procurador D. Ga

briel Talavera y defendidos por el Abo

gado I). Antonio Paredes , y de otra, tam

bién como demandado y apelado, D. Ma

nuel Barcena de Manuel, constituido en 
rebeldía, representado por los Estrados 
d e este Tribunal , sobre pago de 5 0 9 6 
francos 30 céntimos. 

FaUanw. Que estimando la demanda 
en ouanto se refiere & la existen oía del 
contrato de arrendamiento de servicios, 
debemos condenar y condenamos á don 
Luciano Berriatúa Sanahuja. D. Enrique 
González I r ibar ren y D. Manuel Barcena 
de Manuel, á éste eo rebeldía, á que pa 
guen al demandante D. Nicanor Botelh 
Puga la cant idad de 5.096 francos 30 céo 
timos por partes iguales, ó sea cada uno 
la de 1.698 con 76 céntimos, al cambio 
del dia en que se verifique el pago si se 
hace en pesetas, con el interés legal des

de la fecha de la interposición de la de 
manda, en cuyos términos confirmamos 
la sentencia apelada sin hacer exprés 
condenación de costas de ninguna de las 

va 
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dos instancias. Asi por esta nuestra sen

tencia, que se hará saber al litigante re 

belde en la forma que previene la ley, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Joaquín Mart ín .=Sebast ián Carrasco. = 
Franoisco Armengol.=»Evaristo de la RL

. = M . López de Sáa. 
Publicación.—Leída y publicada fué 
sentenoia anterior por el Sr. D. Eva* 

risto de la Riva, Magistrado de la Sala 
segunda en esta Audiencia y Ponente en 
estos autos, estando celebrándola pública 
en el dia de hoy, de que yo el Relator 
Secretario certifico. 

Madrid 13 de Febrero de 1901.=Ante 
mi, P. II., Licenoiado César Sánchez. 

Y para que conste y tenga logar su in

seroión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, extiendo la presente que ñrmo 
en Madrid á 12 de Abril de l 9 0 1 . = P e d r o 
Quinzafios. 

210.—549. 

Audiencias provinciales 

Sección 3.*—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 
Buenavista, seguida contra Panta leona 
Abanades Povoda, por hurto, y en la que 
es par te el Ministerio Fiscal , ha dio

tado la Sección 3 . a auto con fecha de 
hoy señalan do el dia 1.° de Mayo y hora 
de la doce y media en punto de su tar

de para dar comienzo á las sesiones del 
J nicio oral, mandando se cite al testigo 
Filomena Sánchez Aguado, cuyo p a r a 

dero se ignora, como lo verifico por me

dio de la presente, á fin de que oompa

rezoa á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el*piso bajo del Palacio de J u s 

ticia (Salesas), en el indicado día y hora, 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de ooncurir á este 
primer l lamamiento, ' b a j o la multa de 
oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Abril de 1901.=E1 Ofi

cial de Sala, Pedro Quinzafios. 
2 1 0 .  5 5 0 . 

En la causa procedente del J u a g a d o 
instructor del distrito de Buenavista, se

guida contra Pantaleona Abanades Povc

da, por hurto, y en la que e s p a r t e el 
Ministerio Fiscal, ha diotado la Sección 3 * 
auto oon fecha de hoy señalando el día 
1.° de Mayo y hora de las doce y media 
en punto de su ta rde para d a r comienzo 
á las sesiones'del Juicio oral, mandando 
se cite al testigo Asunción Busoheda Bel

trán, conocida por Adela, de ignorado pa

radero, como lo verifico por medio de la 
presente, á¡fin de que comparezca á d e 

c larar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Just ic ia (Sale

sas), en el indicado día y hora, haciéndo

le saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer l i a . 
mamiente, bajo la multa de oinoo á 50 
pesetas. 

Madrid 16 de Abril de 1901. — El Ofi

oial de 8ala, Pedro Quinzafios. 
210.—551

En la causa procedente del J u z g a d a 
instructor del distrito de BnenaTista, se

guida contra Pantaleona Abanades Po

veda, por hurto, y en la que es par te e l 
Ministerio Fiscal, ha diotado la Seooión 
3 * auto confecha de hoy aeñalando el dia 
l .*de Mayo y horade las doce y media en 
punto de su ta rde para dar ooimeuzo á 

T 
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1*8 sesiones del Jnioio oral, mandando se 
oite al testigo Mariana Rodríguez Tova

ruda, conocida par Gloria, cayo paradero 
•e ignora, nomo lo verifico por medio de 
la presente, & fin de que oomparezoa a 
deolarar ante la expresada Sala, sita en 
el piao bajo del Palacio de Justioia Su 
lesas), en el indioado día y hora, ha

c i é n d o l e saber al propio tiempo la obll

gaoión que tiene de oonourrir A este pri • 
mer llamamiento, bajo la multa de oinco 
A 50 pesetas. 

Madrid 16 de Abril de 1901. = E l Ofl

oial de Sala, Pedro Qainzafios. 
210.—552. 

En la oansa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de Buenavista, se 

guida contra Pantaleona Abanades Po

veda , por hnrto, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha diotado la Secatón 
5 * auto coa fecha de hoy señalando el 
día 1 '• de Mayo y hora de las doce y me

dia en punto de su tarde para dar oo 
mienzo á las sesiones del Jnioio oral, 
mandando se cite al testigo Manuela Lo 
pez Taberner , ouyo paradero se ignora, 
oomo lo verifico por medio de la presente , 
& fin de que otmparezoa á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Pa'.aoio de Justioia(3alesas), en el indi • 
oado dia y hora, haoiéndole saber al pro 
pió tiempo la obligación que tiene de 
oononrrir á este primer l lamamiento, bajo 
la multa de cinoo A 50 pesetas. 

Madri I 16 de Abril de 1901 = El Oficia1 

de Sala, Pedro Quinzaflos. 
2 1 0 .  5 5 3 . 

En virtud de providencia del señor 
Jtiez munioipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza ARamónCapillaSAnohez 
que dijo vivir en la calle de Postas , 
Posada del Peine, y en la actual idad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito en 
la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, A 
responder de los oargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.557 que pende 
en este Juzgado por lesiones al mismo; 
apercibido que. de no verif icarlo, le para

rá el perjuioio A que h a y a t u g a r e n de

recho. 
Madrid 4 de Marzo de 1 9 0 1 . = V . ° B ° = 

Rioardo Maya. = El Secretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
199.—158. 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
yemplazaA Manuel Santi Rodríguez, que 
dijo vivir en la oalle de Claudio Coello, 
número 78. y en la aotualidad se igno

ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito ea la 
oalle de Belén, n ú m . 2, piso segundo, A 
responder de los cargos que le resul tan 
en el juicio de faltas núm. 300 que pen • 
de en este Juzgado por lesiones; aperci

bido que , de no verifioarlo, le parará el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Abril de 1901 .=Y. • B.°=* 
Rioardo Maya = El Secretario, Licen

oíado Mario Serrataoó. 
459.—208. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita. l lama 
y emplaza á Juan Blasoo García, que 
dijo vivir en la cal lede Santa Brígida, nú

mero 6, portería, y en la actual idad se i g . 
ñora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, A responder de los cargOB que le r e 

sultan en el juicio de faltas núm. 243 que 
pende en este Juzgado por lesiones y ma

los tratos; apercibido que, de no verificar 
lo. le pararA el perjuioio A que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 22 de Marzo de 1901.—W B.°= 
Ricardo M a y a . « E l Secretario, Lioenoia

do Mario Serrataoó. 
201.—205. 

Bu virtud de providencia del Sr . J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte , por el presente se oita, l lama 
y emplaza A JOBO Garoía Aja, que dijo 
vivir en la calle del Duque de Osuna, nú

mero 1, sótano, y en la actualidad se i g 

nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
eu la oalle de Belén, número 2, piso se

gundo, A responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 
143 que pende en esle Juzgado por le

siones al mismo; aperoibido que, de no 
verifioarlo, le pararA el perjuicio A que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 18 de Marzo de 1901.=V.° B.< 
= Ricardo May a. = El Seoretario, Lioen

oiado Mario Serrataoó. 
Í 9 9 .  1 2 3 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de B u e n a 

vista de esta corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza A Felipe Peréz 
FernAndez, que dijo vivir en la plaza de 
los Ministerios, número 5, y en la actua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dicho J u z 

gado, sito en lacal le de Balen, número 2. 
piso segundo, A responder de los oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú

mero 188 que pende en este Juzgado por 
lesiones al mismo; aperoibido q u e , de no 
verifioarlo, le pararA el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1901 . = V . ° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia 
do Mario Serrataoó. 

199 —157. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita y 
llama A Manuel Casado, ooohero de pla

za, para que comparezoa en este Juzga

do, sito en l a c a l l e de Belén, número 2, 
piso segundo, el dia 4 de Mayo próximo 
venider J , A las nueve, á oelebrar juioio de 
faltas por daños, oon los testigos y de

mAs medios de prueba de que intente va

lerse; bajo apercibimiento que , de no ve

rifioarlo , le pararA el perjuioio A que ba

ya lugar en dereoho. 
Madrid 9 de Abril de 1 9 0 1 . = V . # B . ° 

=Rioardo Maya. = El Seoretario, Lioen 
otado Mario Serra taoó. 

> .' 209.—511. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
yemplazaA Enrique García y García , 
que dijo vivir en la calle del Mesón de Pa* 
redes, núm. 42, y en la aotualidad se ig

nora, para que en el término de nueve 

días oomparezoa en dioho J u z g a d o , sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do, A responder de los oargos que le re

resultan en el juicio de faltas núm. 265 
que pende en este Jnzgado cor lesiones 
al mismo; aperoibido que, de no verifi

carlo, le pararA el perjuicio A que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 18 de Marzo de 1901.=V.° B.° 
= R i c a r d o M a y a . = E l Secretar lo , Lioen

oiado Mario Ser ra tacó . 
199.—124. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Segismundo Martínez Fraile, 
que dijo vivir oalle de Pardifias, 8, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzg.ido, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de fal

tas que pende en este Juzgado por 
lesiones al mismo; apercibido que, 
de no verificarlo, le pararA el perjuioio á 
que haya l agar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1901.=V.° B« 
=Rioardo Maya. = El Secretar io , Licen

ciado Mario Serratacó. 
199.—159. 

En virtud de prov i i enc ia del sen >r 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, lia 
roa y e m p l a z a A Emilio Alvares Pereda, 
que dijo vivir en la calle de Lope de Ve

, números 33 y 34, y en la actual idad 
8 e ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho Juzga

do, sito en la calle de Belén, numero 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el jaicio de faltas nú

mero 210 que pende en este Juzgado por 
lesiones al mismo; apercibido que , de no 
verificarlo, le pararé el perjuioio A que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Marzo de 1901 = V.° B.° 
=Rioardo M a y a . = E l Secretar io, Lioen

oiado Mario Serrataoó. 
199 —130. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presén tese oita, l lama 
y emplaza A Daniel Jiménez Tejeira , 
que dijo vivir en la oalle de Hilarión 
Eslava, núm. 7, bajo, y eu la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm 2, piso segun

do, A responder de los oargos que le re

sultan en el juioio de faltas núm. 206 que 
pende en este Juzgado por desobedien

cia; aperoibido que , de no verificarlo le 
pararA el perjuioio a que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 18 de Marzo de 1901.=V.° B.° 
=Rioardo Maya.—El Seoretario, Licen

ciado Mario Serrataoó. 
199.—125. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza A Antonio López Corne

jo, que dijo vivir en la calle de! Te 
soro, números 18 y 20, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días oomparezon on dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, A responder de los cargos que te 
resultan en el juicio de faltas número 202 
que pende en este Juzgado por desobe

diencia; aperoibido que, de no verifi. 
oarlo, le pararA el perjuioio A que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Marzo de 1901.= V.° 8.°= 
Rioardo Maya.=»EI Secretario, Lioenoia. 
do Mario Serrataoó. 

201.—207. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Felipe Garoía Lisbona, qu 9 

dijo vivir en la oarretera de Carabanohel, 
Parador de San Dámaso, y en la actuall. 
dad se ignora, pora que en el término de 
nueve di as oomparezoa en dioho Juzga, 
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2 
piso segundo, A responder de los oargos 
que le resal tan en el juioio de faltas 
que pende en este Juzsrado por lesiones 
al mismo; aperoibido que , de no verifi

oarlo, le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 18 de Marzo de 1901 .=V.° B.« 
= R i c a r d o Maya.=El Seoretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
199.—128. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, p'or el presente se cita. llama 
y eraplaz>> A Francisco SaArez Alonso, 
que dijo vivir en la oalle del Almendro, 
número 5, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término do nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resaltan 
en el juioio de faltas número 135 qae 
pende en este Juzgado por lesiones al 
mismo; apercibido que, de no verifioarlo, 
le pararA el perjuioio & que haya logar 
en derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1901.= V.° B.°= 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
^ _ 199.129. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buesavii ' 
ta de esta corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza A Isabel Bares, que dijo 
vivir en la E i p a alta, casa sin número, J 
en la aotualidad se ignora, para que ea el 
término de nueve días oomparezoa en <ii

oho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segando, A responder de 
los oargos que le resultan en el juioio de 
faltas número 234 qae pende en este Jai 

gado por daños; apercibida que de no ve

rificarlo le parará el perjuioio A que lu

y a lugar en dereoho. 
Madrid 22 de Marzo de 1 9 # 1 V . ° B° 

= Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Liceo

oiado Mario Serrataoó. 
201.204

14.° Tercio de la Guardia civil 

El ta día 29 del mes actual , A las onoe at» 
su mañana , tendrA lugar en el cuartel 
del Duque de Alba, sito en la oalle del 
mismo nombre, núm. 2, qne oonpa l* 
fuerza del 14. a Teroio do la Guardia ci
vil, la venta eu pública subasta de 13 
caballos clasificados de inútiles para el 
servicio del Insti tuto. 

Lo que se hace saber para conooimieo
to de las personas que deseen tomar parte 
en la licitación. 

Madrid 19 de Abril de 1901=El Coro* 
nel Subinspector, Julio Fajardo y Almo* 
dóvar. 

212 — 6 0 0 ^ ^ 
Eaouela t ípol i tognüoa dm Hospicio 

tesT^ifono ьая 


